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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20226000065871

 

Fecha: 08/02/2022 08:37:42 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: PRESTACIONES SOCIALES. Vacaciones. Radicado: 20229000038122 del 21 de enero de 2022.

 

En atención a la radicación de la referencia, en la cual consulta, cómo se deben liquidar los días de disfrute de vacaciones a que tiene derecho,
en razón a que trabaja 21 días y descansa 7, al momento de salir a vacaciones le reconocen 15 días corridos mas no hábiles por el hecho de
trabajar 21, es el argumento de la Secretaria de talento Humano del Distrito de Barrancabermeja, se da respuesta en los siguientes términos.

 

En  primer  lugar,  es  importante  precisar  que  conformidad  con  el  Decreto  430  de  20161,  este  Departamento  Administrativo,  efectúa  la
interpretación general de la normativa vigente, por lo tanto, la resolución de los casos concretos corresponde a cada entidad, razón por la cual
solo se dará información general, respecto del tema objeto de consulta.

 

El  Decreto  Ley  1045  de  1978,  por  el  cual  se  fijan  las  reglas  generales  para  la  aplicación  de  las  normas  sobre  prestaciones  sociales  de  los
empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional, dispone:

 

“ARTICULO 8º. DE LAS VACACIONES. - Los empleados públicos y trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones
por cada año de servicios, salvo lo que se disponga en normas o estipulaciones especiales. En los organismos cuya jornada semanal se
desarrolle entre lunes y viernes, el día sábado no se computará como día hábil para efecto de vacaciones.

 

“ARTICULO 9º.  DE LA COMPETENCIA PARA CONCEDER VACACIONES. Salvo disposición en contrario,  las vacaciones serán concedidas por
resolución del jefe del organismo o de los funcionarios en quienes él delegue tal atribución. 

 

ARTÍCULO 12º.- DEL GOCE DE VACACIONES. Las vacaciones deben concederse por quien corresponde, oficiosamente o a petición del interesado,
dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el derecho a disfrutarlas. (…)

 

ARTÍCULO 13. DE LA ACUMULACIÓN DE VACACIONES. Solo se podrán acumular vacaciones hasta por dos años, siempre que ello obedezca a
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aplazamiento por necesidad del servicio.

(…)

 

ARTÍCULO 18º.- DEL PAGO DE LAS VACACIONES QUE SE DISFRUTEN. El valor correspondiente a las vacaciones que se disfruten será pagado, en
su cuantía total, por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha señalada para iniciar el goce del descanso remunerado.

(…)

 

ARTÍCULO 20. DE LA COMPENSACIÓN DE VACACIONES EN DINERO. Las vacaciones solo podrán ser compensadas en dinero en los siguientes
casos:

 

a) Cuando el jefe del respectivo organismo así lo estime necesario para evitar perjuicios en el servicio público, evento en el cual solo puede
autorizar la compensación en dinero de las vacaciones correspondientes a un año;

 

b) Cuando el empleado público o trabajador oficial quede retirado definitivamente del servicio sin haber disfrutado de las vacaciones causadas
hasta entonces.

 

(…)

 

ARTÍCULO 23. DE LA PRESCRIPCIÓN. Cuando sin existir aplazamiento no se hiciere uso de vacaciones en la fecha señalada, el derecho a
disfrutarlas o a recibir la respectiva compensación en dinero prescribe en cuatro años, que se contarán a partir de la fecha en que se haya
causado  el  derecho.  El  aplazamiento  de  las  vacaciones  interrumpe el  término  de  prescripción,  siempre  que  medie  la  correspondiente
providencia. Solo se podrán aplazar hasta las vacaciones correspondientes a dos años de servicio y por las causales señaladas en este decreto.
(Subrayado fuera del texto).

 

De conformidad con la norma, las vacaciones deben ser concedidas, oficiosamente o a petición del interesado, dentro del año siguiente a que se
cause el derecho a disfrutarlas, y su reconocimiento en dinero, deberá hacerse por lo menos, cinco días antes de la fecha señalada para el inicio
del disfrute y corresponderá a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de servicios.

 

Por lo anterior, se indica entonces que si en su entidad se labora con disponibilidad de tiempo completo, las vacaciones se concederán en la
misma forma, de manera que serán 15 días en la forma en que labora, los que se conceden para el descanso remunerado.

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el  link  https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,«Gestor  Normativo»,  donde  podrá  consultar  entre  otros  temas,  los
conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Atentamente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES
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NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1. Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.
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